
     
 

 
Exp: AM-003/2022 - RESCD 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco denominado “ATENCION 
RESIDENCIAL CON CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL GRAVEMENTE AFECTADAS”,  
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 7 de septiembre de 2022, ha acordado que los 
licitadores que se indican a continuación deben subsanar la documentación que para cada uno de 
ellos se indica: 
 
FUNDACIÓN ASTIER CENTRO SAN JOSÉ (G28419455): Deberá aportar el recibo de pago del 
seguro en vigor. 
 
SANITARIA Y SOCIAL S.A. (A82727116): Deberá justificar que ha suscrito, a su cargo, un 
contrato de seguro de responsabilidad civil, presentando un certificado de la entidad 
aseguradora que deberá contener, al menos, los siguientes términos: 

- Que se trata de un seguro de responsabilidad civil por los daños que puedan sufrir 
cualesquiera personas, en sí mismas o en sus bienes, y que deriven del funcionamiento 
del/de los centro/s en el que se encuentren las plazas contratadas y sus instalaciones, y 
por los daños que puedan causar a las personas y a los bienes de terceros los 
profesionales y en general cualquier persona dependiente del centro. 

- Entidad asegurada. 
- Número de póliza. 
- Centro/s o actividades que cubre. 
- Que la cobertura básica o de explotación es la siguiente: 

• Cobertura mínima de 600.000 euros por siniestro y año. 
• En el caso de que se establezcan sublímites por víctima no podrán ser inferiores a 

100.000 euros. En el caso de que no se establezcan sublímites deberá indicarse 
expresamente. 

- Periodo de vigencia de la póliza. 
- Indicación expresa de que el seguro está al corriente de pago y hasta qué fecha. 
 

El certificado deberá incluir todos y cada uno de los apartados anteriores. 
 
Respecto a las posibles franquicias que pudiese tener la póliza, en caso de siniestro, serán 
asumidas íntegramente por el adjudicatario, sin que puedan ser repercutidas a las víctimas. 
 
En el caso de que en el certificado (o en la póliza si no puede presentarse este) no se indicasen 
sublimites por víctima en la cobertura básica o de explotación, se entenderá que no se 
contemplan, siendo responsabilidad del adjudicatario si así no fuese. 

 
Sólo en el caso de que no pudiese aportarse el certificado indicado, se justificará el seguro 
mediante su correspondiente póliza (en la que deberán constar todos los requisitos expuestos 
para el certificado) y su recibo de pago vigente. 
 
INSTITUCIÓN PEDAGÓGICA LABORAL SAGRADO CORAZÓN, S.A. (A79046892): Deberá 
aportar lo siguiente: 
 

- Recibo de pago del I.A.E o bien exención de dicho impuesto. 
- Respecto al pago del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid: 
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Deberá justificar su parte correspondiente al abono de los gastos de publicidad del anuncio 
de licitación insertado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM) 
de fecha 8 de junio de 2022, por importe de 37,98 € (calculados de la forma indicada en el 
apartado 25 de la cláusula 1 del PCAP). Para el abono de esta cantidad deberá efectuar el 
ingreso en cualquiera de las oficinas de BANKIA, en metálico, mediante cheque 
conformado o mediante transferencia a favor del “Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid”, c.c.c. IBAN ES40 2100 8345 34130039  0808.  En el impreso de ingreso deberán 
indicar: “Importe correspondiente a la inserción nº 01/11238/22 publicada el 08/06/2022". 

- Declaración firmada por el representante legal de la empresa en la que se ponga de 
manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores en los que estén alojados datos de 
carácter personal, con indicación del lugar desde donde se van a prestar los servicios 
asociados a los mismos. Igualmente, en esta declaración figura el compromiso de cumplir 
con la obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del 
contrato, de la información facilitada inicialmente. 

 
FUNDACIÓN ANDE (G79812517): Deberá aportar la exención de pago del I.A.E.  
 
FUNDACIÓN APSURIA (G85251627): Deberá aportar Bastanteo de poderes por Letrado de la 
Comunidad de Madrid de Dª. Nuria López de la Hoz, (firmante de la documentación presentada 
inicialmente y de la proposición económica). 
 
FUNDACIÓN C.A.M.P.S, CENTRO DE ADULTOS MINUSVÁLIDOS PSÍQUICOS (G78271178): 
Deberá aportar Bastanteo de poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de Dña. Mª Jesús 
López López, (firmante de la documentación presentada inicialmente y de la proposición 
económica). 
 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al contrato. 
 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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